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1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 JUSTIFICACIÓN 

   La asignatura de Latín tiene como principal finalidad introducir al alumnado en el conocimiento de 

los aspectos esenciales de la lengua y de la cultura latinas, para que, de manera progresiva según las 

etapas, profundice en las mismas y perciba el papel que desempeña el latín no solo como sustrato 

lingüístico y cultural, sino como poderoso y rico instrumento propedéutico de comunicación y de 

enriquecimiento léxico de la lengua propia. En este sentido, contribuye de manera fundamental a la 

consecución de los objetivos de la ESO y del Bachillerato relacionados con las capacidades y 

destrezas lingüísticas, tanto orales como escritas, así como la de aquellos cuya finalidad es la de 

profundizar en las realidades del mundo contemporáneo y la de desarrollar la sensibilidad artística y 

literaria y el criterio estético como fuentes de información y de enriquecimiento cultural. 

   Los contenidos de la asignatura están diseñados de manera secuencial y escalonada, y organizados 

por bloques que, con ligeros matices, se repiten en todos los cursos. La transversalidad de todos ellos 

es la que vertebra la secuenciación de los diversos contenidos del currículum. En el primer bloque 

aparecen los contenidos transversales que impregnan la metodología de la materia y que hacen 

referencia a la creación de contextos comunicativos específicos, la utilización de las TIC en las aulas, 

la gestión o planificación de proyectos y tareas, tan importantes en la programación competencial, las 

técnicas de aprendizaje cooperativo o a la toma de decisiones personales o académicas. El segundo 

bloque, de marcado carácter introductorio, está dedicado al latín como origen de las lenguas romances, 

a su marco geográfico y al sistema de la lengua latina, haciendo hincapié en la pronunciación del 

alfabeto latino y en la pervivencia de elementos lingüísticos latinos en la lengua propia. Los dos 

bloques siguientes se dedican al estudio de los aspectos netamente lingüísticos, la morfología y la 

sintaxis, dos realidades inseparables que conforman e integran el aspecto gramatical. Se pretende 

iniciar al alumnado en el concepto de flexión y en el estudio de las estructuras oracionales latinas y 

los elementos que definen sus construcciones más características, introduciendo progresivamente 

niveles de mayor complejidad. El siguiente bloque es el relacionado con el estudio de la civilización 

latina, centrado en sus aspectos históricos, sociales, políticos, religiosos y artísticos. Especial relieve 

tiene el estudio de la mitología, cuya influencia ha sido decisiva en la creación del imaginario literario 

y artístico occidental. En todos los niveles se dedica un bloque a los textos. En el aula se trabajarán 

tanto la interpretación y traducción textuales como la creación de textos y se facilitarán al alumnado 

contextos comunicativos en los que pueda crear mensajes orales y escritos en lengua latina en los que 

se ejemplifiquen los contenidos lingüísticos estudiados. Por último se dedica un bloque al estudio del 

léxico, entendiendo que este resulta imprescindible para avanzar en el conocimiento de cualquier 

lengua. Dentro de este ámbito se presta especial atención a la etimología, no solo porque pone de 

manifiesto la pervivencia de las raíces latinas en las lenguas modernas, sino además porque ayuda al 

alumnado a adquirir una mayor comprensión de su propia lengua. 

   La materia de Latín contribuye especialmente a desarrollar en el alumnado las competencias de 

comunicación lingüística (CCL), cuya relación se da en todos los contenidos de todos los bloques del 

área, en sus cinco componentes: el lingüístico, el pragmático, el socio-cultural, el estratégico y el 

personal. También contribuye a desarrollar la competencia de aprender a aprender (CAA) dotando al 

alumnado de recursos y estrategias de análisis y comprensión y facilitándole mecanismos de 

inferencia. Finalmente contribuye a desarrollar las competencias sociales y cívicas (CSC) y la 

conciencia y expresiones culturales (CEC) mediante el estudio y la comparación de los modelos 

sociales y políticos de la antigüedad y los contemporáneos y el estudio del arte, la mitología y la 

literatura latinos como sustratos identificables y esenciales del imaginario cultural occidental. Pero 

este currículum amplía de manera notable el espectro competencial de la asignatura de latín al 

incorporar contenidos y criterios de evaluación relacionados con las competencias digital (CD) y 

sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEE) en los bloques iniciales de los tres niveles en 

los que se proponen contenidos muy relacionados con la metodología para el aprendizaje 



                        

                                                                                               

competencial y que hacen referencia a la gestión y planificación de proyectos en grupos cooperativos 

o a procesos de búsqueda de la información y creación de contenidos en contextos digitales. 

 

2. OBJETIVOS VINCULADOS CON LA MATERIA 

 

2.1 OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA (Real Decreto 1105/2014, articulo 25) 

 

   Tal y como se precisa en el artículo 25 del Real Decreto 1105/2014, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, el Bachillerato contribuirá 

a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos 

humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 

autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar 

y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia 

contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier 

condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 

cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 

mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 

básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología 

en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 

ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 

en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LATÍN 

 

Esta materia tiene como principal finalidad introducir al alumnado en el conocimiento de los 

aspectos esenciales de la lengua y de la cultura latinas,  para que, de manera progresiva según las 

etapas, profundice en las mismas y perciba el papel que desempeña el latín no solo como sustrato 

lingüístico y cultural, sino como poderoso y rico instrumento propedéutico de comunicación y de 



                        

                                                                                               

enriquecimiento léxico de la lengua propia. En este sentido, contribuye de manera fundamental  a la 

consecución de los objetivos  de la ESO y del Bachillerato relacionados  con las  capacidades  y 

destrezas lingüísticas,  tanto  orales  como  escritas, así  como la de aquellos cuya finalidad es la de 

profundizar en las realidades del mundo contemporáneo y la de desarrollar la sensibilidad artística y 

literaria y el criterio estético como  fuentes de información y de enriquecimiento cultural. Es por ello 

por lo que este Departamento fija como objetivos específicos de esta materia los siguientes: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos 

humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 

autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar 

y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia 

contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier 

condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 

mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 

básicas propias de la modalidad elegida. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 

en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

 

2.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LATÍN EN ANDALUCÍA (Orden de 14 de julio de 2016) 

 

La enseñanza del Latín en Bachillerato se propone como fin la consecución de las siguientes 

capacidades: 

1. Conocer y utilizar los fundamentos fonológicos, morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua 

latina e iniciarse en la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva. 

2. Generar una habilidad progresiva que permita la comprensión lectora y auditiva y, si las 

condiciones del profesorado y del alumnado lo permiten, la expresión oral o escrita en lengua latina 

tomando como base textos graduados, de tal forma que la traducción de textos, cuando proceda, se 

lleve a cabo habiéndose asegurado previamente de la adecuada comprensión del texto latino. 

3. Alcanzar un nivel léxico consolidado como posesión permanente, contextualizado y basado en 

su mayor frecuencia en lengua latina, posibilitando de este modo que tanto la interpretación de los 

textos como el apartado etimológico se realicen con fluidez. 

4. Valorar y reconocer las aportaciones de la literatura latina a la producción literaria española y 

universal. 



                        

                                                                                               

5. Adquirir las nociones culturales básicas sobre el mundo romano que permitan entender la 

proyección que la civilización de Roma ha ejercido en la vida e instituciones del ámbito europeo e 

internacional. 

6. Crear las condiciones para que el alumnado aprenda latín y su cultura con un grado elevado de 

autonomía personal. 

7. Conocer y valorar el patrimonio romano en Andalucía, no sólo en lo que a vestigios materiales 

o yacimientos arqueológicos se refiere, sino también en cuanto al legado bibliográfico en lengua latina 

y a los autores de origen andaluz que escribieron en latín. 

 

3. APORTACIÓN DE LATÍN DE BACHILLERATO A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE   

 

La materia de Latín contribuye especialmente a desarrollar en el alumnado SEIS de las SIETE 

competencias básicas: las competencias de comunicación lingüística (CCL), cuya relación se da en 

todos los contenidos de todos los bloques del área, en sus cinco componentes: el lingüístico, el 

pragmático, el socio-cultural, el estratégico y el personal. También contribuye a desarrollar la 

competencia de aprender a aprender (CAA) dotando al alumnado de recursos y estrategias de 

análisis y comprensión y facilitándole mecanismos de inferencia. Finalmente contribuye a desarrollar 

las competencias sociales y cívicas (CSC) y la conciencia y expresiones culturales (CEC) 

mediante el estudio y la comparación de los modelos sociales y políticos de la antigüedad y los 

contemporáneos y el estudio del arte, la mitología y la literatura latinos como sustratos identificables 

y esenciales del imaginario cultural occidental. 

 Pero este currículum amplía de manera notable el espectro competencial de la asignatura de Latín, 

al incorporar contenidos y criterios de evaluación relacionados con las competencias digital (CD) y 

sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEE) en los bloques iniciales de los tres niveles 

en los que se proponen contenidos muy relacionados con la metodología para el aprendizaje 

competencial y que hacen referencia a la gestión y planificación de proyectos en grupos cooperativos 

o a procesos de búsqueda de la información y creación de contenidos en contextos digitales. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL), pues el Latín contribuye de modo directo a la 

adquisición de la competencia lingüística en la lengua oficial de la Comunidad Andaluza y ayuda a 

la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita. 

Competencia de aprender a aprender (CAA), en la medida en que el Latín favorece la reflexión, 

ejercita la recuperación de datos mediante la memorización y dota al alumnado de recursos y 

estrategias de análisis, comprensión e inferencia. 

Competencias sociales y cívicas (CSC), pues el alumnado aprende a trabajar solo o en grupo. 

Además, esta competencia se ve reflejada claramente a través del estudio de la sociedad y la política 

en el mundo antiguo, como una invitación a la reflexión sobre la evolución de la condición de la 

mujer, el origen del pensamiento democrático, la importancia del diálogo, el respeto a la opinión del 

contrario y la tolerancia hacia otras maneras de entender la vida. 

Y en especial la materia de Latín contribuye a la adquisición de la Conciencia y expresiones 

culturales (CEC) El gran patrimonio de la Antigüedad Clásica latina en la Comunidad Andaluza 

debe ser conocido por el alumnado fomentando su interés por su conservación. Además, se trata de 

promover en el alumnado la utilización de la obra de arte como fuente de información, pero también 

como estímulo para la formación de su espíritu estético. 

Competencia digital (CD), ya que el alumnado la obtendrá a través de internet o libros 

especializados. Se pretende un acercamiento del alumnado a las fuentes principales de información y 

su aplicación en el proceso de aprendizaje. 



                        

                                                                                               

Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEE), pues el estudio del Latín y la cultura 

latina estimula la capacidad creadora y de innovación, el sentido crítico y la responsabilidad, la 

capacidad analítica y organizativa. 

 



                                     

                                                                                                 

4. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE (Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, Anexo 

I, 23, y Andalucía, Orden de 14 de julio de 2016)    

 

Los contenidos de la asignatura  están diseñados de manera secuencial y escalonada, y organizados por bloques que, con ligeros matices, se repiten en 

todos los  cursos. La transversalidad de todos ellos es la que vertebra la secuenciación de los diversos contenidos del currículum. 

En  el  PRIMER  BLOQUE aparecen  los  contenidos  transversales que impregnan  la metodología de la materia y que hacen  referencia a  la creación  

de contextos  comunicativos específicos, la utilización de las TIC en las aulas, la gestión o planificación de proyectos y tareas, tan importantes en la 

programación competencial, las técnicas de aprendizaje cooperativo o a la toma de decisiones personales o académicas. 

 El SEGUNDO BLOQUE, de marcado carácter introductorio, está dedicado al latín como origen de las lenguas romances, a su marco geográfico y al 

sistema de la  lengua latina, haciendo hincapié en la pronunciación del alfabeto latino y en la pervivencia de elementos lingüísticos latinos en la lengua 

propia. 

 Los DOS BLOQUES SIGUIENTES se dedican al estudio de los aspectos netamente lingüísticos, la morfología y la sintaxis, dos realidades 

inseparables que conforman e  integran  el  aspecto  gramatical.  Se pretende iniciar  al alumnado  en  el  concepto de flexión  y en  el estudio  de las 

estructuras oracionales latinas y los elementos que  definen sus construcciones más características, introduciendo progresivamente niveles de mayor 

complejidad. 

 El  SIGUIENTE  BLOQUE  es  el  relacionado  con  el  estudio  de  la civilización  latina,  centrado  en  sus  aspectos  históricos,  sociales,  políticos,  

religiosos  y  artísticos.  Especial relieve tiene el estudio de la mitología, cuya influencia ha sido decisiva en la creación del imaginario literario y artístico 

occidental. 

En todos los niveles se dedica UN BLOQUE A LOS TEXTOS. En el aula se trabajarán tanto la interpretación y traducción textuales como la creación 

de textos y se  facilitarán  al  alumnado  contextos  comunicativos  en  los  que  pueda  crear  mensajes  orales  y  escritos  en  lengua  latina  en  los  que  

se  ejemplifiquen  los  contenidos lingüísticos estudiados. 

Por último se dedica UN BLOQUE AL ESTUDIO DEL LÉXICO, entendiendo que este resulta imprescindible para avanzar en el conocimiento de 

cualquier lengua. Dentro  de este ámbito se presta especial atención a la etimología, no solo porque pone de manifiesto la pervivencia de las raíces latinas 

en las lenguas modernas, sino además porque ayuda al alumnado a adquirir una mayor comprensión de su propia lengua. 

 

 

 

 

 

 



                                     

                                                                                                 

Presentamos aquí los contenidos específicos de Latín de 1º de Bachillerato relacionados con los demás componentes del currículo (Criterios de 

Evaluación y Estándares de Aprendizaje): 
 
 
 
 

Bloque 0: Contenidos transversales. 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE CC 
Participación en debates, coloquios 
o entrevistas sobre cualquiera de los 
temas que puedan suscitar interés: el 
papel de la mujer en la sociedad, las 
clases sociales, el sistema político, 
la familia, el respeto por el 
patrimonio, etc. Utilización de 
estrategias lingüísticas y no 
Lingüísticas: inicio, mantenimiento 
y conclusión; cooperación; normas 
de cortesía, etc. y del respeto en el 
uso del lenguaje. 
Elaboración de trabajos de 
investigación y/o exposiciones, de 
forma individual o en grupos 
cooperativos, sobre: la pervivencia 
de lo mítico en las diferentes 
manifestaciones artísticas; la 
pervivencia del léxico grecolatino 
en la lengua propia; el patrimonio; 
la influencia de la organización 
política y social, etc. 
Aplicación de las estrategias de 
búsqueda de información variada 
sobre léxico, vida cotidiana, 
patrimonio, pervivencia de la 
cultura clásica en diferentes 
ámbitos, etc. en diversas fuentes y 
páginas web especializadas, wikis, 
blogs y diccionarios online, 
utilizando estrategias de filtrado en 

BL0.1. Participar en intercambios 
comunicativos del ámbito personal, 
académico, social o profesional, 
aplicando las estrategias 
lingüísticas y no lingüísticas del 
nivel educativo propias de la 
interacción oral utilizando un 
lenguaje no discriminatorio. 
 
 
 
BL0.2. Buscar y seleccionar 
información de forma contrastada 
en diversas fuentes, documentos de 
texto, imágenes, vídeos, etc., y 
organizar la información obtenida 
mediante diversos procedimientos 
de síntesis o presentación de los 
contenidos, registrándola en papel 
de forma cuidadosa o 
almacenándola digitalmente en 
dispositivos informáticos y 
servicios de la red, para ampliar sus 
conocimientos y elaborar textos del 
ámbito personal, académico, social 
o profesional y del nivel educativo, 
citando adecuadamente su 
procedencia. 
BL0.3. Gestionar de forma eficaz 
tareas o proyectos, hacer propuestas 
creativas y confiar en sus 

BL0.1.1. Participa en intercambios comunicativos del ámbito 
personal, académico, social o profesional, aplicando las 
estrategias lingüísticas y no lingüísticas del nivel educativo 
propias de la interacción oral. 
BL1.1.2. Utiliza en sus intercambios comunicativos un 
lenguaje no discriminatorio. 
 

 

 

 

 

 

BL0.2.1. Busca y selecciona información de forma 

contrastada en diversas fuentes, documentos de texto, 

imágenes, vídeos, etc. 

BL0.2.2. Organiza la información obtenida mediante diversos 

procedimientos de síntesis o presentación de los contenidos. 

BL0.2.3. Registra la información obtenida en papel de forma 

cuidadosa o almacenándola digitalmente en dispositivos 

informáticos y servicios de la red, para ampliar sus 

conocimientos. 

BL0.2.4. Elabora textos del ámbito personal, académico, 

social o profesional y del nivel educativo, citando 

adecuadamente su procedencia. 

 

 

 

 

CCL 

CAA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 

CAA 

TIC 
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la búsqueda de la información, y 
selección de la información, síntesis, 
presentación de contenidos, 
procedimiento de citas y paráfrasis, 
de bibliografía y de webgrafía. 
Iniciativa e innovación en la gestión 
de proyectos. Responsabilidad ante 
las decisiones adoptadas. 
Pensamiento causal y consecuencial. 
 
Planificación de las tareas y 
proyectos de la materia. Evaluación 
de los procesos y resultados. 
Asunción del error como 
oportunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asunción de distintos roles en 
equipos de trabajo. Solidaridad, 
tolerancia, respeto y amabilidad. 
Técnicas de escucha activa. Diálogo 
igualitario. 
Conocimiento de técnicas de 
aprendizaje cooperativo. 
 
 
 
 
 
Creación y edición de producciones 
audiovisuales con dramatizaciones o 
diálogos creados por el alumno, 

posibilidades, mostrar energía y 
entusiasmo durante su desarrollo, 
tomar decisiones razonadas 
asumiendo riesgos, y 
responsabilizarse de las propias 
acciones y de sus consecuencias. 
 
 
BL0.4. Planificar tareas o 
proyectos, individuales o 
colectivos, describiendo acciones, 
recursos materiales, plazos y 
responsabilidades para conseguir 
los objetivos propuestos, adecuar el 
plan durante su desarrollo 
considerando diversas alternativas 
para transformar las dificultades en 
posibilidades, evaluar el proceso y 
el producto final y comunicar de 
forma creativa los resultados 
obtenidos con el apoyo de los 
recurso adecuados. 
 
BL0.5. Organizar un equipo de 
trabajo distribuyendo 
responsabilidades y gestionando 
recursos para que todos sus 
miembros participen y alcancen las 
metas comunes, influir 
positivamente en los demás 
generando implicación en la tarea y 
utilizar el diálogo igualitario para 
resolver conflictos y discrepancias 
actuando con responsabilidad y 
sentido ético. 
 
BL0.6. Crear y editar producciones 
audiovisuales o presentaciones 
multimedia, sirviéndose de 

 

BL0.3.1. Gestiona de forma eficaz tareas o proyectos, 

haciendo propuestas creativas y confiando en sus 

posibilidades. 
BL0.3.2. En las tareas o proyectos muestra energía y 
entusiasmo durante su desarrollo, toma decisiones razonadas 
asumiendo riesgos, y se  responsabiliza de las propias 
acciones y de sus consecuencias. 
 

 

 

 

 

BL0.4.1. Planifica tareas o proyectos, individuales o 

colectivos, describiendo acciones, recursos materiales, plazos 

y responsabilidades para conseguir los objetivos propuestos. 

BL0.4.2. Adecúa el plan durante su desarrollo considerando 

diversas alternativas para transformar las dificultades en 

posibilidades. 

BL0.4.3. Evalúa el proceso y el producto final y comunicar de 

forma creativa los resultados obtenidos con el apoyo de los 

recursos adecuados. 

 

 

 

 

 

 

BL0.5.1. Organiza un equipo de trabajo distribuyendo 

responsabilidades y gestionando recursos para que todos sus 

miembros participen y alcancen las metas comunes. 

BL0.5.2. influye positivamente en los demás generando 

implicación en la tarea y utiliza el diálogo igualitario para 

resolver conflictos y discrepancias actuando con 

responsabilidad y sentido ético. 
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aplicando los contenidos 
gramaticales, sintácticos y léxicos 
estudiados. 
Utilización de presentaciones 
multimedia para exponer trabajos 
realizados de forma individual o en 
grupo. 
Uso de las herramientas más 
comunes de las TIC. Comunicación 
con el resto del grupo o intercentros. 
Uso de los servicios de la web 
social: blogs, wikis, foros, páginas 
web, correo electrónico, etc. 
 
 
 
 
 
 
Estudios y profesiones vinculados 
con los conocimientos del área. 
Autoconocimiento de aptitudes e 
intereses. 
Proceso estructurado de toma de 
decisiones. 

imágenes y texto, con sentido 
estético, utilizando aplicaciones 
informáticas de escritorio o 
servicios de la web, conociendo 
cómo aplicar los diferentes tipos de 
licencias. 
BL0.7. Colaborar y comunicarse 
para construir un producto o tarea 
colectiva, filtrando y compartiendo 
información y contenidos digitales 
y utilizando las herramientas de 
comunicación TIC, servicios de la 
web social o módulo en entornos 
virtuales de aprendizaje. Aplicar 
buenas formas de conducta en la 
comunicación y prevenir, denunciar 
y proteger a otros de las malas 
prácticas como el ciberacoso. 
 
BL0.8. Buscar y seleccionar 
información sobre los entornos 
laborales, profesiones y estudios 
vinculados con los conocimientos 
del nivel educativo, analizar los 
conocimientos, habilidades y 
competencias necesarias para su 
desarrollo y compararlas con sus 
propias aptitudes e intereses para 
generar alternativas ante la toma de 
decisiones vocacional. 

 

 

 

 

 

BL0.6.1. Crea y edita producciones audiovisuales o 

presentaciones multimedia, sirviéndose de imágenes y texto, 

con sentido estético, utilizando aplicaciones informáticas de 

escritorio o servicios de la web, conociendo cómo aplicar los 

diferentes tipos de licencias. 

 

 

 

 

BL0.7.1. Utiliza las TIC para recabar información y realizar 

trabajos de investigación acerca de la pervivencia de la 

civilización clásica en nuestra cultura. 

BL0.7.2. Aplica buenas formas de conducta en la 

comunicación y previene, denuncia y protege a otros de las 

malas prácticas como el ciberacoso. 

 

 

 

 

 

 

 

BL0.8.1. Busca y selecciona información sobre los entornos 

laborales, profesiones y estudios vinculados con los 

conocimientos del nivel educativo, analiza los conocimientos, 

habilidades y competencias necesarias para su desarrollo y  las 

compara con sus propias aptitudes e intereses para generar 

alternativas ante la toma de decisiones vocacional. 
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Bloque 1: El latín, origen de las lenguas romances. Sistema de la lengua latina. 



                                     

                                                                                                 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE CC 

Marco geográfico de la lengua. 

Ubicación en mapas de la extensión 

de la lengua latina en la Península 

Ibérica y en Europa. 

Las lenguas de España: lenguas 

romances y no romances. 

Ubicación en mapas de las lenguas 

romances de la Península Ibérica. 

 

 

Sistema de la lengua latina: el 

alfabeto como sistema de escritura. 

Origen y pronunciación del alfabeto 

latino. 

 

 

 

 

Pervivencia de elementos 

lingüísticos latinos. Términos 

patrimoniales y cultismos. 

Identificación de términos 

patrimoniales y cultismos en textos 

de diferente tipología. 

BL1.1. Identificar el marco 

geográfico de la lengua latina y de 

las lenguas romances en Europa y 

en la Península Ibérica, ubicándolos 

en mapas, en formatos diversos y 

presentados en soporte papel y 

digital, y utilizando las estrategias 

de comprensión lectora del nivel 

educativo para obtener información 

y aplicarla en la reflexión sobre el 

contenido. 

 

BL1.2. Leer textos en latín de 

manera comprensiva, aplicando las 

normas de pronunciación y 

comparando las principales 

adaptaciones que se producen en las 

lenguas modernas para facilitar su 

aprendizaje. 

 

BL1.3. Distinguir las palabras 

patrimoniales y los cultismos, 

identificando el étimo latino 

originario, así como algunos de los 

latinismos más frecuentes para 

aumentar el caudal léxico de la 

lengua propia y profundizar en la 

comprensión textual. 

BL1.1.1. Localiza en un mapa el marco geográfico de la 

lengua latina y su expansión delimitando sus ámbitos de 

influencia y ubicando con precisión puntos geográficos, 

ciudades o restos arqueológicos conocidos por su relevancia 

histórica. 

BL1.1.2. Identifica las lenguas que se hablan en España, 

diferenciando por su origen romances y no romances y 

delimitando en un mapa las zonas en las que se utilizan. 

 

 

 

BL1.2.1. Lee textos en latín de manera comprensiva, 

aplicando las normas de pronunciación y comparando las 

principales adaptaciones que se producen en las lenguas 

modernas. 

 

 

 

 

BL1.3.1. Explica e ilustra con ejemplos la diferencia entre 

palabra patrimonial y cultismo. 

BL1.3.2.  Conoce ejemplos de términos latinos que han dado 

origen tanto a una palabra patrimonial como a un cultismo y 

señala las diferencias de uso y significado que existen entre 

ambos. 
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Bloque 2: Morfología 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE CC 

La palabra: 

Formantes de la palabra. 

BL2.1. Identificar los distintos 

formantes de las palabras 

descomponiéndolas y buscando 

BL2.1.1. Identifica y distingue en palabras propuestas sus 

formantes, señalando y diferenciando lexemas y afijos y 

CCL 
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Identificación y clasificación de los 

diversos formantes de las palabras. 

Clasificación de las palabras 

atendiendo a sus formantes. 

 

 

 

 

La flexión: 

La flexión nominal y prononimal. 

Declinación de sustantivos, 

adjetivos y pronombres. 

 

 

La flexión verbal: 

Formas personales. 

Formas no personales. 

Conjugación de verbos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Identificación y relación de 

elementos morfológicos de la 

lengua latina. 

ejemplos de otros términos en los 

que estén presentes para introducir 

el concepto de flexión y mejorar la 

interpretación y expresión de la 

lengua latina. 

 

 

 

BL2.2. Declinar distintos tipos de 

palabras y sintagmas en 

concordancia atendiendo a su 

clasificación y al contexto oracional 

para una mejor interpretación y 

expresión de la lengua latina. 

 

BL2.3. Conjugar los distintos 

tiempos verbales latinos atendiendo 

a su clasificación y al contexto 

oracional, diferenciando las formas 

personales de las no personales, 

para mejor interpretación y 

expresión de la lengua latina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BL2.4. Identificar elementos 

morfológicos de la lengua latina 

buscando ejemplos de otros términos en los que estén 

presentes. 

BL2.1.2. Identifica por su enunciado diferentes tipos de 

palabras en latín, diferenciando unas de otras y clasificándolas 

según su categoría y declinación. 

BL2.1.3. Enuncia correctamente distintos tipos de palabras en 

latín, distinguiéndolos a partir de su enunciado y 

clasificándolos según su categoría y declinación. 

 

BL2.2.1. Declina palabras y sintagmas en concordancia, 

aplicando correctamente para cada palabra el paradigma de 

flexión correspondiente. 

BL2.2.2. Declina y/o conjuga de forma correcta palabras 

propuestas según su categoría, explicando e ilustrando con 

ejemplos las características que diferencian los conceptos de 

conjugación y declinación. 

 

BL2.3.1. Clasifica verbos según su conjugación partiendo de 

su enunciado y describiendo los rasgos que por los que se 

reconocen los distintos modelos de flexión verbal. 

BL2.3.2. Explica el enunciado de los verbos de paradigmas 

regulares identificando las formas que se utilizan para 

formarlo. 

BL2.3.3. Explica el uso de los temas verbales latinos 

identificando correctamente las formas derivadas de cada uno 

de ellos. 

BL2.3.4. Conjuga los tiempos verbales más frecuentes en voz 

activa y pasiva aplicando correctamente los paradigmas 

correspondientes. 

BL2.3.5. Distingue formas personales y no personales de los 

verbos explicando los rasgos que permiten identificarlas y 

definiendo criterios para clasificarlas. 

BL2.3.6. Traduce diferentes formas verbales latinas 

comparando su uso en ambas lenguas. 
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que permitan los posteriores 

análisis, o reconocimiento por 

inferencia lógica, de la morfología 

y la sintaxis de textos sencillos y 

que faciliten su traducción o 

interpretación. 

BL2.3.7. Cambia de voz las formas verbales identificando y 

manejando con seguridad los formantes que expresan este 

accidente verbal. 

 

BL2.4.1. Identifica y relaciona elementos morfológicos de la 

lengua latina para realizar el análisis y traducción de textos 

sencillos. 

 

Bloque 3: Sintaxis 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE CC 

Los casos latinos: 

Los casos latinos y su relación con 

las funciones sintácticas. 

Identificación, relación, 

interpretación, o análisis sintáctico, 

y traducción de los casos latinos. 

La oración: 

Elementos de la oración y su 

concordancia. 

La oración simple: las oraciones 

atributivas; las oraciones 

predicativas. 

La oración compuesta: las 

oraciones coordinadas; las 

oraciones subordinadas. 

Las formas no personales: 

Infinitivos y participios. 

Identificación, clasificación, 

relación, o análisis sintáctico, de los 

diversos tipos y construcciones de 

oraciones simples y compuestas  y 

de las formas no personales. 

BL3.1. Distinguir, mediante 

análisis sintáctico o inferencia 

lógica, en textos originales y/o 

adaptados de dificultad graduada, 

las funciones que desempeñan las 

palabras y sintagmas, y clasificar 

los diferentes tipos de oraciones y 

construcciones para una mejor 

interpretación del texto y su 

estructura. 

BL3.1.1. Analiza morfológica y sintácticamente frases y 

textos de dificultad graduada, identificando correctamente las 

categorías gramaticales a las que pertenecen las diferentes 

palabras y explicando las funciones que realizan en el 

contexto. 

BL3.1.2. Enumera correctamente los nombres de los casos 

que existen en la flexión nominal latina, explicando las 

funciones que realizan dentro de la oración e ilustrando con 

ejemplos la forma adecuada de traducirlos. 

BL3.1.3. Compara y clasifica diferentes tipos de oraciones 

simples identificando y explicando en cada caso sus 

características. 

BL3.1.4. Compara y clasifica diferentes tipos de oraciones 

compuestas, diferenciándolas con precisión de las oraciones 

simples y explicando en cada caso sus características. 

BL3.1.5. Identifica las distintas funciones que realizan las 

formas no personales, infinitivo y participio dentro de la 

oración comparando distintos ejemplos de su uso. 

BL3.1.6. Reconoce, analiza y traduce de forma correcta las 

construcciones de infinitivo y participio más frecuentes 

relacionándolas con construcciones análogas existentes en 

otras lenguas que conoce. 

BL3.1.7. Identifica en el análisis de frases y textos de 

dificultad graduada elementos sintácticos propios de la lengua 

CCL 
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latina relacionándolos para traducirlos con sus equivalentes en 

castellano o la lengua vernácula del alumno. 

 

Bloque 4: Roma: Historia, cultura, arte y civilización. 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE CC 

Períodos de la historia de Roma: 

Monarquía 

República. 

Imperio. 

Identificación y comparación de los 

períodos de la historia de Roma, y 

elaboración de ejes cronológicos de 

sus diversos períodos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organización política y social de 

Roma. 

Hombres y mujeres en la 

organización política. 

Hombres y mujeres en la 

organización social. 

La organización familiar como 

unidad de producción. 

BL4.1. Distinguir las diferentes 

etapas de la historia de Roma, 

explicando sus rasgos esenciales y 

las circunstancias que intervienen 

en el paso de unas a otras y 

ubicando en un eje cronológico 

algunos de los principales hechos 

históricos para profundizar en el 

origen de nuestra civilización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BL4.2. Describir los rasgos 

esenciales que caracterizan las 

sucesivas formas de organización 

política y social de Roma, 

comparándolas de forma crítica con 

las actuales. 

 

 

BL4.1.1. Describe el marco histórico en el que surge y se 

desarrolla la civilización romana señalando distintos períodos 

dentro del mismo e identificando en cada uno de ellos las 

conexiones más importantes que presentan con otras 

civilizaciones. 

BL4.1.2. Sabe enmarcar determinados hechos históricos en la 

civilización y periodo histórico correspondiente poniéndolos 

en contexto y relacionándolos con otras circunstancias 

contemporáneas. 

BL4.1.3. Puede elaborar ejes cronológicos en los que se 

representan hitos históricos relevantes consultando o no 

diferentes fuentes de información. 

BL4.1.4. Distingue las diferentes etapas de la historia de 

Roma, explicando sus rasgos esenciales y las circunstancias 

que intervienen en el paso de unas a otras. 

BL4.1.5. Describe los principales hitos históricos y los 

aspectos más significativos de la civilización latina y analiza 

su influencia en el devenir histórico posterior. 

BL4.1.6. Explica la romanización de Hispania, describiendo 

sus causas y delimitando sus distintas fases. 

BL4.1.7. Enumera, explica e ilustra con ejemplos los aspectos 

fundamentales que caracterizan el proceso de la romanización 

de Hispania, señalando su influencia en la historia posterior 

de nuestro país. 

 

BL4.2.1. Describe y compara las sucesivas formas de 

organización del sistema político romanos. 

BL4.2.2. Describe la organización de la sociedad romana, 

explicando las características de las distintas clases sociales y 

los papeles asignados a cada una de ellas, relacionando estos 
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Relación y comparación entre la 

organización política y social de 

hombres y mujeres de la Roma 

clásica y de nuestra época. 

Relación y comparación entre la 

organización familiar de la Roma 

clásica y la de nuestra época. 

 

Religión: 

Mitos. 

Dioses y diosas, héroes y heroínas. 

Identificación de los dioses y diosas 

romanos y de los héroes y heroínas 

del panteón romano y de los mitos. 

Relación y comparación entre los 

mitos, héroes y heroínas antiguos y 

los actuales y su pervivencia como 

referente cultural universal. 

 

 

 

El arte romano: 

Características fundamentales del 

arte romano. 

Principales manifestaciones 

artísticas. 

Descripción e identificación de las 

manifestaciones artísticas más 

importantes a partir de elementos 

concretos. 

Obras públicas y urbanismo: 

Las obras públicas. 

Descripción de los elementos y 

funciones de alas obras públicas 

romanas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

BL4.3. Identificar los dioses y 

diosas y héroes y heroínas de la 

mitología grecolatina estableciendo 

relaciones significativas con 

personajes actuales que permitan 

evidenciar la pervivencia de los 

arquetipos míticos que han llegado 

a convertirse en referentes de la 

cultura universal. 

 

 

 

 

 

BL4.4. Describir las características 

fundamentales y las 

manifestaciones más importantes 

del arte y el urbanismo romanos 

para evidenciar su influencia en 

modelos artísticos y urbanísticos 

posteriores, y señalar su presencia 

en el patrimonio histórico de 

nuestro país. 

aspectos con los valores cívicos existentes en la época y 

comparándolos con los actuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BL4.3.1. Identifica los principales dioses y héroes de la 

mitología grecolatina, señalando los rasgos que los 

caracterizan, sus atributos y su ámbito de influencia, 

explicando su genealogía y estableciendo relaciones entre los 

diferentes dioses. 

BL4.3.2. Identifica dentro del imaginario mítico a dioses, 

semidioses y héroes, explicando los principales aspectos que 

diferencian a unos de otros. 

BL4.3.3. Reconoce e ilustra con ejemplos la pervivencia de lo 

mítico y de la figura del héroe en nuestra cultura, analizando 

la influencia de la tradición clásica en este fenómeno y 

señalando las semejanzas y las principales diferencias que se 

observan entre ambos tratamientos asociándolas a otros 

rasgos culturales propios de cada época. 

 

BL4.4.1. Describe las principales manifestaciones 

escultóricas y pictóricas del arte romano identificando a partir 

de elementos concretos su estilo y cronología aproximada. 

BL4.4.2. Describe las características, los principales 

elementos y la función de las grandes obras públicas romanas, 

explicando e ilustrando con ejemplos su importancia para el 

desarrollo del Imperio y su influencia en modelos urbanísticos 

posteriores. 

 

 

 

 

 

CCL 

CSC 

CEC 
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La ciudad romana. 

Pervivencia de edificaciones 

públicas romanas en el patrimonio 

histórico de nuestro país. 

Localización en mapas de los 

principales ejemplos de 

edificaciones públicas romanas en 

nuestro patrimonio. 

BL4.4.3. Localiza en un mapa los principales ejemplos de 

edificaciones públicas romanas que forman parte del 

patrimonio español, identificando a partir de elementos 

concretos su estilo y cronología aproximada. 

 

  

 

 

Bloque 5: Textos 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE CC 

Técnicas de traducción. 

Traducción directa de textos en latín 

de extensión variada. 

Retroversión y creación de textos 

sencillos en latín. 

Utilización del diccionario. 

Comparación de las estructuras 

latinas con las de la lengua propia. 

Lectura comprensiva y comparada 

de textos clásicos. 

Lectura comprensiva de textos en 

latín adaptados o de dificultad 

graduada. 

Lectura de textos traducidos. 

 

Comentario del contenido y 

estructura de textos en lengua latina 

y lengua propia. 

BL5.1. Realizar la lectura 

comprensiva de textos en latín, 

sencillos y de dificultad graduada, 

utilizando los conocimientos 

morfológicos, sintácticos y léxicos 

adquiridos o mecanismos de 

inferencia lógica, para captar el 

sentido global del texto y 

profundizar en su interpretación o 

traducción. 

BL5.2. Crear textos sencillos en 

latín, utilizando las estructuras y el 

léxico aprendidos para adquirir un 

mayor dominio de la lengua y 

mejorar las destrezas 

comunicativas. 

 

BL5.3. Comentar el contenido y la 

estructura de textos clásicos 

traducidos aplicando para ello los 

conocimientos previamente 

adquiridos en este o en otras 

BL5.1.1. Utiliza adecuadamente el análisis morfológico y 

sintáctico de textos de dificultad graduada para efectuar 

correctamente su traducción o retroversión. 

 BL5.1.2. Utiliza mecanismos de inferencia para comprender 

textos de forma global. 

BL5.1.3. Utiliza correctamente el diccionario para localizar el 

significado de palabras que entrañen dificultad identificando 

entre varias acepciones el sentido más adecuado para la 

traducción del texto. 

BL5.2.1. Crea textos sencillos en latín, utilizando las 

estructuras y el léxico aprendidos. 

 

 

 

 

BL5.3.1. Realiza comentarios sobre los principales rasgos de 

los textos seleccionados y sobre los aspectos culturales 

presentes en los mismos, aplicando para ello los 

conocimientos adquiridos previamente en esta o en otras 

materias. 

BL5.3.2. Elabora mapas conceptuales y estructurales de los 

textos propuestos, localizando el tema principal y 

distinguiendo sus partes. 

CCL 

CAA 

 

 

 

 

 

 

CCL 

CAA 

 

 

 

 

CCL 

CAA 

CEC 



                                     

                                                                                                 

materias para profundizar en su 

interpretación. 

 

Bloque 6: Léxico 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE CC 
Vocabulario básico latino, 
Léxico transparente. 
Principales afijos. 
Identificación de los principales 
afijos e origen latino y traducción 
de léxico latino transparente. 
Evolución y pervivencia del latín. 
Nociones básicas de evolución 
fonética. Principales lexemas y 
afijos latinos usados en la lengua 
propia. 
Realización de evolución de 
términos latinos a la lengua propia. 
 
Palabras patrimoniales, cultismos y 
neologismos. 
Expresiones latinas incorporadas a 
la lengua propia. 
Identificación y explicación de los 
principales latinismos y 
expresiones latinas incorporadas a 
la lengua propia. 

BL6.1. Deducir el significado de 

términos latinos partiendo del 

contexto o de palabras de la lengua 

propia e identificar los formantes 

para profundizar en la 

interpretación de textos y aumentar 

el caudal léxico 

 

 

 

 

 

 

 

 

BL6.2. Diferenciar entre términos 

patrimoniales y cultismos, 

reconocer neologismos y latinismos 

o expresiones latinas y aplicarlos en 

un contexto para aumentar el caudal 

léxico y profundizar en la 

comprensión textual. 

BL6.1.1. Deduce el significado de las palabras latinas no 

estudiadas a partir del contexto o de palabras de su lengua o 

de otras que conoce. 

BL6.1.2. Identifica y explica términos transparentes, así como 

las palabras de mayor frecuencia y los principales prefijos y 

sufijos, traduciéndolos correctamente a la propia lengua. 

BL6.1.3. Identifica la etimología de palabras de léxico común 

en la lengua propia y explica a partir de ésta su significado. 

BL6.1.4. Realiza evoluciones de términos latinos a distintas 

lenguas romances aplicando las reglas fonéticas de evolución. 

BL6.1.5. Relaciona distintas palabras de la misma familia 

etimológica o semántica. 

 

 

 

BL6.2.1. Comprende el significado de los principales 

latinismos y expresiones latinas que se han incorporado a la 

lengua hablada. 

CCL 
CAA 
CEC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCL 
CAA  
CEC 
 
 
 

 

5.1 SECUENCIACIÓN DE  LOS CONTENIDOS 

 

 Los contenidos se articulan en IX unidades didácticas repartidas en tres unidades por trimestre. 

6. METODOLOGÍA. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 

 

6.1 RECOMENDACIONES DE METODOLOGÍA DIDÁCTICA (Andalucía, Orden de 14 de julio,  Capítulo I, articulo 4) 

 



                                     

                                                                                                 

En su Capítulo I, artículo 4, el Decreto 111 aporta una serie de sugerencias metodológicas que constituyen el eje vertebrador de nuestra labor diaria con 

el alumnado, y que han servido como referente para la elaboración de esta programación. Son los que se mencionan a continuación: 

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, 

debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán 

las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave. 

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose 

al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante 

prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la 

convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, 

estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje 

autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán actividades que estimulen el interés y 

el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, 

y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información 

y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo 

de ideas y diferentes formas de expresión. 

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten 

el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudiós de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y 

alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación 

y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como 

herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

 

 

 



                                     

                                                                                                 

6.1 ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA LATÍN (Andalucía, Orden de 14 de julio de 2016, Anexo I)   

 

De acuerdo con la Orden de 14 de julio de 2016, en las estrategias metodológicas para la enseñanza del Latín de cuarto de ESO se habilitarán los medios 

para que los contenidos culturales o lingüísticos a abordar a partir de la programación de esta materia le confieran un carácter variable y dinámico, con 

capacidad de adaptarse cada año al nivel de partida de la materia. 

La ley afirma que, dentro de la libertad del docente para impulsar o descartar un tipo de estrategias sobre otras, los diferentes bloques se orientarán de 

forma que conlleven la mayor implicación y motivación posible del alumnado. 

Algunas sugerencias marcadas por Andalucía en esa línea de trabajo son: 

Bloque 1 (El latín, origen de las lenguas romances): El primer bloque se podrá iniciar desde una práctica oral. Se crearán mapas donde se indiquen 

las zonas o países a los que corresponden geográficamente los términos u oraciones que se han reconocido, y se propondrá establecer un orden de mayor 

a menor en proporción con la similitud que guardan con el original latino. 

En un proceso históricamente inverso (desde la actualidad hasta el Imperio romano), se podrá comprobara través de mapas, que se pueden ir 

superponiendo, situando en línea o proyectando en una pizarra digital, cómo la distribución lingüística y geográfica contemporánea se fundamenta en 

parte en la lengua, límites territoriales y proceso de expansión del mundo romano. 

Bloque 2 (Sistema de la lengua latina: elementos básicos): El alumnado puede llevar a cabo la reproducción de diversos tipos de alfabeto (fenicio, 

griego, latino, etc.), con el fin de observar su evolución hasta llegar a configurar nuestro actual abecedario. A su vez, se abre un amplio campo de 

investigación en torno a la creación de determinadas letras y de los signos de puntuación, cuyo origen histórico es, en la mayoría de los casos, desconocido 

y no por ello menos atractivo. Por último, el aprendizaje progresivo de la correcta pronunciación del latín se podrá realizar desde la lectura directa de 

pasajes en latín por parte del profesorado y alumnado, de la que se irán corrigiendo errores y deduciendo y desgajando las normas teóricas. 

Bloque 3 (Morfología) y 4 (Sintaxis): Junto con el propio papel activo y determinante de los docentes en el aula, jugarán una función destacada las 

TICS y los ejercicios que confieren un carácter lúdico a la gramática, por citar un ejemplo concreto. 

Bloque 5 (Roma, historia, cultura y civilización): Un soporte ideal para el apartado cultural se basa en los medios audiovisuales, dado que permiten 

ofrecer una perspectiva mucho más atractiva y actualizada del mundo romano. Junto con este primer fundamento didáctico, existen numerosos campos 

de actuación que ampliarán los contenidos del bloque: reproducción de objetos o edificios romanos a escala, elaboración de mapas históricos, etc. 

La visión panorámica de Andalucía en la órbita de Roma podrá abordarse con garantías de éxito a través de múltiples propuestas, tales como la visita 

a museos o yacimientos romanos de la Comunidad Autónoma. 

Bloque 6 (Textos): Siendo uno de los objetivos de la materia llegar a alcanzar un conocimiento efectivo y directo de textos de cierta extensión y que 

transmitan un contenido relevante, se deberán emplear a tal fin los medios que garanticen la mayor y mejor progresión de esta capacidad. Podrán trabajarse 

diálogos simples en latín, que también tienen su paralelo en múltiples grabaciones y audiciones en red, con las que se podrán aprender las primeras 

fórmulas de saludo, despedida, etc., o afianzar estructuras en cuanto se tenga un nivel mínimo para su comprensión. 

Bloque 7 (Léxico): Existen múltiples posibilidades, aparte de la memorización de listas de vocabulario, como, por ejemplo, el trabajo con textos que 

ofrezcan una primera contextualización y el planteamiento con posterioridad de actividades de refuerzo; tal es el caso del uso de imágenes conectadas 



                                     

                                                                                                 

con las palabras que se pretende memorizar, para lograr de este modo que el alumnado identifique una determinada palabra en latín con una representación 

mental, y no con su inmediata traducción, que será de utilidad en un paso posterior. Tras haber consolidado un cierto cuerpo léxico de partida, y habiéndose 

familiarizado con los términos, se podrán aplicar sobre ellos prácticas de etimología. 

 

6.2 METODOLOGÍA. 

El currículum incorpora planteamientos metodológicos y didácticos coherentes con el desarrollo de las competencias, el aprendizaje en contextos reales 

de los elementos transversales y de los contenidos de las materias. La competencia se contempla como conocimiento en la práctica, un conocimiento 

adquirido a través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto educativo formal, a través 

del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 

Es por ello por lo que nuestra METODOLOGÍA será siempre activa, dialógica y contextualizada, ajustada tanto a la naturaleza de la propia materia como 

a las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características de nuestro alumnado con el fin de propiciar su aprendizaje 

competencial. 

Partiendo de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, enfocaremos nuestra 

metodología a la realización de tareas o situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso 

adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Asimismo, tendremos en cuenta la atención a la diversidad y el respeto 

por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Nos serviremos del trabajo por proyectos, especialmente relevante para el aprendizaje por competencias, basado en la propuesta de un plan de  acción 

con el que se busca conseguir un determinado resultado práctico. Esta metodología ayuda al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos 

la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su 

aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. Se favorece, por tanto, un aprendizaje orientado a la acción en el que se 

integran varias áreas o materias: los estudiantes ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes personales, es 

decir, los elementos que integran las distintas competencias. 

Pero además, al ser doble la naturaleza de la propia materia, el conocimiento de la cultura latina y el aprendizaje del latín en sí, ésta última, su vertiente 

lingüística, será trabajada mediante un método de aprendizaje directo en el que se invita al estudiante a encontrar el significado de las palabras y de las 

expresiones en el contexto comunicativo, con el apoyo de imágenes. Las reglas morfosintácticas de la lengua se asimilan también primero, mediante el 

reconocimiento de estructuras y construcciones recurrentes en situaciones comunicativas cercanas a las realidades de los alumnos, después se organizan 

sistemáticamente para ser fijadas definitivamente en la memoria. La lengua de comunicación para aprender el latín será el propio latín, que se irá 

introduciendo en el día a día de las clases de manera gradual. 

Cada unidad didáctica comprende una sesión de profundización gramatical del texto recién estudiado. Así pues, morfología y sintaxis también se 

presentan primero inductivamente, después se fijan sistemáticamente con una descripción explícita en el apartado de GRAMMATICA LATINA. 

 

6.3 ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

 



                                     

                                                                                                 

Siendo consecuentes con la metodología establecida, nuestras actividades y estrategias cumplirán con los siguientes requisitos: 

- Se partirá del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes previos para ajustarnos a su nivel competencial. 

- Aseguraremos la construcción de aprendizajes significativos y competenciales secuenciando la enseñanza de tal modo que se parta de aprendizajes 

más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

- Se proporcionarán situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los alumnos, contextualizados en situaciones reales, para mantener así su 

motivación, buscando en todo momento que su papel sea activo y autónomo, y que sea consciente de ser el responsable de su propio aprendizaje. 

- Asimismo, con el propósito de mantener la motivación por aprender, procuraremos todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo 

que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula. 

- Nos apoyaremos en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo 

conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. Además permiten  compartir y construir el 

conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. 

- Se favorecerán la interactuación y el desarrollo de contextos de comunicación dialógica, sobre todo en aquellos bloques más netamente 

lingüísticos, y el aprendizaje situado para aquellos relacionados con la civilización grecolatina en la que se procurará la realización de tareas con una 

dimensión social, representaciones, productos audiovisuales, creación de páginas web, cómics, etc., en agrupamientos heterogéneos. 

- Elaboraremos y diseñaremos diferentes tipos de materiales, adaptados a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de 

los alumnos y alumnas, con el objeto de atender a la diversidad en el aula y personalizar los procesos de construcción de los aprendizajes. 

- Haremos uso de la mayor variedad de materiales y recursos a nuestro alcance, intentando integrar, en la medida de lo posible, las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

- Promoveremos especialmente la coordinación con los Departamentos de Ciencias Sociales, Filosofía, Música y Lengua Castellana y Literatura. 

 

6.4 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

El Departamento de Latín, en colaboración con otros departamentos del área, diseñará una batería de actividades complementarias y extraescolares para 

profundizar en los conocimientos adquiridos en el aula. Por lo general, se trata de la visita a lugares de especial interés arqueológico donde se representan 

obras de teatro grecolatino en el marco del Festival de Teatro Grecolatino para jóvenes durante los meses de marzo o abril. En cualquier caso, a comienzos 

de curso se enviará las correspondientes propuestas al Departamento de actividades complementarias y extraescolares. También se estudiará la posibilidad 

de colocar un mosaico romano con una leyenda en latín para el día del libro. 

 

6.5 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

El alumnado de 1º de BAchillerato  para la asignatura de Latín no utilizará  libro de texto.  El profesor que imparta la materia  proporcionará el material 

necesario para trabajar los diferentes bloques que se impartan a lo largo del curso. 



                                     

                                                                                                 

 

7. EVALUACIÓN 

 

7.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Siguiendo el Real Decreto 1105/2014, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y la norma 

andaluza emanada de él, los criterios de evaluación de la materia de Latín de 1º y 2º de Bachillerato, junto con sus estándares de aprendizaje evaluables 

son: 
Bloque 0: Contenidos transversales. Cursos 1º. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
BL0.1. Participar en intercambios comunicativos del 
ámbito personal, académico, social o profesional, 
aplicando las estrategias lingüísticas y no lingüísticas 
del nivel educativo propias de la interacción oral 
utilizando un lenguaje no discriminatorio. 
 
BL0.2. Buscar y seleccionar información de forma 
contrastada en diversas fuentes, documentos de texto, 
imágenes, vídeos, etc., y organizar la información 
obtenida mediante diversos procedimientos de síntesis 
o presentación de los contenidos, registrándola en 
papel de forma cuidadosa o almacenándola 
digitalmente en dispositivos informáticos y servicios 
de la red, para ampliar sus conocimientos y elaborar 
textos del ámbito personal, académico, social o 
profesional y del nivel educativo, citando 
adecuadamente su procedencia. 
 
BL0.3. Gestionar de forma eficaz tareas o proyectos, 
hacer propuestas creativas y confiar en sus 
posibilidades, mostrar energía y entusiasmo durante su 
desarrollo, tomar decisiones razonadas asumiendo 
riesgos, y responsabilizarse de las propias acciones y 
de sus consecuencias. 
 
BL0.4. Planificar tareas o proyectos, individuales o 
colectivos, describiendo acciones, recursos materiales, 
plazos y responsabilidades para conseguir los 

BL0.1.1. Participa en intercambios comunicativos del ámbito personal, académico, social o 
profesional, aplicando las estrategias lingüísticas y no lingüísticas del nivel educativo propias 
de la interacción oral. 
BL1.1.2. Utiliza en sus intercambios comunicativos un lenguaje no discriminatorio. 
 

 

 

BL0.2.1. Busca y selecciona información de forma contrastada en diversas fuentes, 

documentos de texto, imágenes, vídeos, etc. 

BL0.2.2. Organiza la información obtenida mediante diversos procedimientos de síntesis o 

presentación de los contenidos. 

BL0.2.3. Registra la información obtenida en papel de forma cuidadosa o almacenándola 

digitalmente en dispositivos informáticos y servicios de la red, para ampliar sus 

conocimientos. 

BL0.2.4. Elabora textos del ámbito personal, académico, social o profesional y del nivel 

educativo, citando adecuadamente su procedencia. 

 

 

 

 

 

 

 

BL0.3.1. Gestiona de forma eficaz tareas o proyectos, haciendo propuestas creativas y 

confiando en sus posibilidades. 



                                     

                                                                                                 
objetivos propuestos, adecuar el plan durante su 
desarrollo considerando diversas alternativas para 
transformar las dificultades en posibilidades, evaluar el 
proceso y el producto final y comunicar de forma 
creativa los resultados obtenidos con el apoyo de los 
recursso adecuados. 
 
BL0.5. Organizar un equipo de trabajo distribuyendo 
responsabilidades y gestionando recursos para que 
todos sus miembros participen y alcancen las metas 
comunes, influir positivamente en los demás 
generando implicación en la tarea y utilizar el diálogo 
igualitario para resolver conflictos y discrepancias 
actuando con responsabilidad y sentido ético. 
 
BL0.6. Crear y editar producciones audiovisuales o 
presentaciones multimedia, sirviéndose de imágenes y 
texto, con sentido estético, utilizando aplicaciones 
informáticas de escritorio o servicios de la web, 
conociendo cómo aplicar los diferentes tipos de 
licencias. 
 
BL0.7. Colaborar y comunicarse para construir un 
producto o tarea colectiva, filtrando y compartiendo 
información y contenidos digitales y utilizando las 
herramientas de comunicación TIC, servicios de la 
web social o módulo en entornos virtuales de 
aprendizaje. Aplicar buenas formas de conducta en la 
comunicación y prevenir, denunciar y proteger a otros 
de las malas prácticas como el ciberacoso. 
 
BL0.8. Buscar y seleccionar información sobre los 
entornos laborales, profesiones y estudios vinculados 
con los conocimientos del nivel educativo, analizar los 
conocimientos, habilidades y competencias necesarias 
para su desarrollo y compararlas con sus propias 
aptitudes e intereses para generar alternativas ante la 
toma de decisiones vocacional. 

BL0.3.2. En las tareas o proyectos muestra energía y entusiasmo durante su desarrollo, toma 
decisiones razonadas asumiendo riesgos, y se  responsabiliza de las propias acciones y de sus 
consecuencias. 
 

 

 

 

 

BL0.4.1. Planifica tareas o proyectos, individuales o colectivos, describiendo acciones, 

recursos materiales, plazos y responsabilidades para conseguir los objetivos propuestos. 

BL0.4.2. Adecúa el plan durante su desarrollo considerando diversas alternativas para 

transformar las dificultades en posibilidades. 

BL0.4.3. Evalúa el proceso y el producto final y comunicar de forma creativa los resultados 

obtenidos con el apoyo de los recursos adecuados. 

 

 

 

 

 

 

BL0.5.1. Organiza un equipo de trabajo distribuyendo responsabilidades y gestionando 

recursos para que todos sus miembros participen y alcancen las metas comunes. 

BL0.5.2. influye positivamente en los demás generando implicación en la tarea y utiliza el 

diálogo igualitario para resolver conflictos y discrepancias actuando con responsabilidad y 

sentido ético. 

 

 

 

 

BL0.6.1. Crea y edita producciones audiovisuales o presentaciones multimedia, sirviéndose 

de imágenes y texto, con sentido estético, utilizando aplicaciones informáticas de escritorio o 

servicios de la web, conociendo cómo aplicar los diferentes tipos de licencias. 

 

 

 



                                     

                                                                                                 

 

BL0.7.1. Utiliza las TIC para recabar información y realizar trabajos de investigación acerca 

de la pervivencia de la civilización clásica en nuestra cultura. 

BL0.7.2. Aplica buenas formas de conducta en la comunicación y previene, denuncia y 

protege a otros de las malas prácticas como el ciberacoso. 

 

 

 

 

 

 

 

BL0.8.1. Busca y selecciona información sobre los entornos laborales, profesiones y estudios 

vinculados con los conocimientos del nivel educativo, analiza los conocimientos, habilidades 

y competencias necesarias para su desarrollo y  las compara con sus propias aptitudes e 

intereses para generar alternativas ante la toma de decisiones vocacional. 

 

 

Bloque 1: El latín, origen de las lenguas romances. Sistema de la lengua latina. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

BL1.1. Identificar el marco geográfico de la lengua 

latina y de las lenguas romances en Europa y en la 

Península Ibérica, ubicándolos en mapas, en formatos 

diversos y presentados en soporte papel y digital, y 

utilizando las estrategias de comprensión lectora del 

nivel educativo para obtener información y aplicarla en 

la reflexión sobre el contenido. 

 

BL1.2. Leer textos en latín de manera comprensiva, 

aplicando las normas de pronunciación y comparando 

las principales adaptaciones que se producen en las 

lenguas modernas para facilitar su aprendizaje. 

 

BL1.3. Distinguir las palabras patrimoniales y los 

cultismos, identificando el étimo latino originario, así 

BL1.1.1. Localiza en un mapa el marco geográfico de la lengua latina y su expansión 

delimitando sus ámbitos de influencia y ubicando con precisión puntos geográficos, ciudades 

o restos arqueológicos conocidos por su relevancia histórica. 

BL1.1.2. Identifica las lenguas que se hablan en España, diferenciando por su origen romances 

y no romances y delimitando en un mapa las zonas en las que se utilizan. 

 

 

 

BL1.2.1. Lee textos en latín de manera comprensiva, aplicando las normas de pronunciación 

y comparando las principales adaptaciones que se producen en las lenguas modernas. 

 

 

 

 

BL1.3.1. Explica e ilustra con ejemplos la diferencia entre palabra patrimonial y cultismo. 



                                     

                                                                                                 

como algunos de los latinismos más frecuentes para 

aumentar el caudal léxico de la lengua propia y 

profundizar en la comprensión textual. 

BL1.3.2.  Conoce ejemplos de términos latinos que han dado origen tanto a una palabra 

patrimonial como a un cultismo y señala las diferencias de uso y significado que existen entre 

ambos. 

 

 

Bloque 2: Morfología 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

BL2.1. Identificar los distintos formantes de las 

palabras descomponiéndolas y buscando ejemplos de 

otros términos en los que estén presentes para 

introducir el concepto de flexión y mejorar la 

interpretación y expresión de la lengua latina. 

 

 

 

BL2.2. Declinar distintos tipos de palabras y sintagmas 

en concordancia atendiendo a su clasificación y al 

contexto oracional para una mejor interpretación y 

expresión de la lengua latina. 

 

 

BL2.3. Conjugar los distintos tiempos verbales latinos 

atendiendo a su clasificación y al contexto oracional, 

diferenciando las formas personales de las no 

personales, para mejor interpretación y expresión de la 

lengua latina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BL2.1.1. Identifica y distingue en palabras propuestas sus formantes, señalando y 

diferenciando lexemas y afijos y buscando ejemplos de otros términos en los que estén 

presentes. 

BL2.1.2. Identifica por su enunciado diferentes tipos de palabras en latín, diferenciando unas 

de otras y clasificándolas según su categoría y declinación. 

BL2.1.3. Enuncia correctamente distintos tipos de palabras en latín, distinguiéndolos a partir 

de su enunciado y clasificándolos según su categoría y declinación. 

 

BL2.2.1. Declina palabras y sintagmas en concordancia, aplicando correctamente para cada 

palabra el paradigma de flexión correspondiente. 

BL2.2.2. Declina y/o conjuga de forma correcta palabras propuestas según su categoría, 

explicando e ilustrando con ejemplos las características que diferencian los conceptos de 

conjugación y declinación. 

 

BL2.3.1. Clasifica verbos según su conjugación partiendo de su enunciado y describiendo los 

rasgos que por los que se reconocen los distintos modelos de flexión verbal. 

BL2.3.2. Explica el enunciado de los verbos de paradigmas regulares identificando las formas 

que se utilizan para formarlo. 

BL2.3.3. Explica el uso de los temas verbales latinos identificando correctamente las formas 

derivadas de cada uno de ellos. 

BL2.3.4. Conjuga los tiempos verbales más frecuentes en voz activa y pasiva aplicando 

correctamente los paradigmas correspondientes. 

BL2.3.5. Distingue formas personales y no personales de los verbos explicando los rasgos que 

permiten identificarlas y definiendo criterios para clasificarlas. 

BL2.3.6. Traduce diferentes formas verbales latinas comparando su uso en ambas lenguas. 

BL2.3.7. Cambia de voz las formas verbales identificando y manejando con seguridad los 

formantes que expresan este accidente verbal. 

 



                                     

                                                                                                 

 

 

BL2.4. Identificar elementos morfológicos de la 

lengua latina que permitan los posteriores análisis, o 

reconocimiento por inferencia lógica, de la morfología 

y la sintaxis de textos sencillos y que faciliten su 

traducción o interpretación. 

BL2.4.1. Identifica y relaciona elementos morfológicos de la lengua latina para realizar el 

análisis y traducción de textos sencillos. 

 

Bloque 3: Sintaxis 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

BL3.1. Distinguir, mediante análisis sintáctico o 

inferencia lógica, en textos originales y/o adaptados de 

dificultad graduada, las funciones que desempeñan las 

palabras y sintagmas, y clasificar los diferentes tipos 

de oraciones y construcciones para una mejor 

interpretación del texto y su estructura. 

BL3.1.1. Analiza morfológica y sintácticamente frases y textos de dificultad graduada, 

identificando correctamente las categorías gramaticales a las que pertenecen las diferentes 

palabras y explicando las funciones que realizan en el contexto. 

BL3.1.2. Enumera correctamente los nombres de los casos que existen en la flexión nominal 

latina, explicando las funciones que realizan dentro de la oración e ilustrando con ejemplos la 

forma adecuada de traducirlos. 

BL3.1.3. Compara y clasifica diferentes tipos de oraciones simples identificando y explicando 

en cada caso sus características. 

BL3.1.4. Compara y clasifica diferentes tipos de oraciones compuestas, diferenciándolas con 

precisión de las oraciones simples y explicando en cada caso sus características. 

BL3.1.5. Identifica las distintas funciones que realizan las formas no personales, infinitivo y 

participio dentro de la oración comparando distintos ejemplos de su uso. 

BL3.1.6. Reconoce, analiza y traduce de forma correcta las construcciones de infinitivo y 

participio más frecuentes relacionándolas con construcciones análogas existentes en otras 

lenguas que conoce. 

BL3.1.7. Identifica en el análisis de frases y textos de dificultad graduada elementos 

sintácticos propios de la lengua latina relacionándolos para traducirlos con sus equivalentes 

en castellano o la lengua vernácula del alumno. 

 

Bloque 4: Roma: Historia, cultura, arte y civilización. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

BL4.1. Distinguir las diferentes etapas de la historia de 

Roma, explicando sus rasgos esenciales y las 

circunstancias que intervienen en el paso de unas a 

otras y ubicando en un eje cronológico algunos de los 

BL4.1.1. Describe el marco histórico en el que surge y se desarrolla la civilización romana 

señalando distintos períodos dentro del mismo e identificando en cada uno de ellos las 

conexiones más importantes que presentan con otras civilizaciones. 



                                     

                                                                                                 

principales hechos históricos para profundizar en el 

origen de nuestra civilización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BL4.2. Describir los rasgos esenciales que caracterizan 

las sucesivas formas de organización política y social 

de Roma, comparándolas de forma crítica con las 

actuales. 

 

 

BL4.3. Identificar los dioses y diosas y héroes y 

heroínas de la mitología grecolatina estableciendo 

relaciones significativas con personajes actuales que 

permitan evidenciar la pervivencia de los arquetipos 

míticos que han llegado a convertirse en referentes de 

la cultura universal. 

 

 

 

 

 

BL4.4. Describir las características fundamentales y 

las manifestaciones más importantes del arte y el 

urbanismo romanos para evidenciar su influencia en 

BL4.1.2. Sabe enmarcar determinados hechos históricos en la civilización y periodo histórico 

correspondiente poniéndolos en contexto y relacionándolos con otras circunstancias 

contemporáneas. 

BL4.1.3. Puede elaborar ejes cronológicos en los que se representan hitos históricos relevantes 

consultando o no diferentes fuentes de información. 

BL4.1.4. Distingue las diferentes etapas de la historia de Roma, explicando sus rasgos 

esenciales y las circunstancias que intervienen en el paso de unas a otras. 

BL4.1.5. Describe los principales hitos históricos y los aspectos más significativos de la 

civilización latina y analiza su influencia en el devenir histórico posterior. 

BL4.1.6. Explica la romanización de Hispania, describiendo sus causas y delimitando sus 

distintas fases. 

BL4.1.7. Enumera, explica e ilustra con ejemplos los aspectos fundamentales que caracterizan 

el proceso de la romanización de Hispania, señalando su influencia en la historia posterior de 

nuestro país. 

 

BL4.2.1. Describe y compara las sucesivas formas de organización del sistema político 

romanos. 

BL4.2.2. Describe la organización de la sociedad romana, explicando las características de las 

distintas clases sociales y los papeles asignados a cada una de ellas, relacionando estos 

aspectos con los valores cívicos existentes en la época y comparándolos con los actuales. 

 

BL4.3.1. Identifica los principales dioses y héroes de la mitología grecolatina, señalando los 

rasgos que los caracterizan, sus atributos y su ámbito de influencia, explicando su genealogía 

y estableciendo relaciones entre los diferentes dioses. 

BL4.3.2. Identifica dentro del imaginario mítico a dioses, semidioses y héroes, explicando los 

principales aspectos que diferencian a unos de otros. 

BL4.3.3. Reconoce e ilustra con ejemplos la pervivencia de lo mítico y de la figura del héroe 

en nuestra cultura, analizando la influencia de la tradición clásica en este fenómeno y 

señalando las semejanzas y las principales diferencias que se observan entre ambos 

tratamientos asociándolas a otros rasgos culturales propios de cada época. 

 

BL4.4.1. Describe las principales manifestaciones escultóricas y pictóricas del arte romano 

identificando a partir de elementos concretos su estilo y cronología aproximada. 



                                     

                                                                                                 

modelos artísticos y urbanísticos posteriores, y señalar 

su presencia en el patrimonio histórico de nuestro país. 

BL4.4.2. Describe las características, los principales elementos y la función de las grandes 

obras públicas romanas, explicando e ilustrando con ejemplos su importancia para el 

desarrollo del Imperio y su influencia en modelos urbanísticos posteriores. 

BL4.4.3. Localiza en un mapa los principales ejemplos de edificaciones públicas romanas que 

forman parte del patrimonio español, identificando a partir de elementos concretos su estilo y 

cronología aproximada. 

 

Bloque 5: Textos 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

BL5.1. Realizar la lectura comprensiva de textos en 

latín, sencillos y de dificultad graduada, utilizando los 

conocimientos morfológicos, sintácticos y léxicos 

adquiridos o mecanismos de inferencia lógica, para 

captar el sentido global del texto y profundizar en su 

interpretación o traducción. 

 

BL5.2. Crear textos sencillos en latín, utilizando las 

estructura y el léxico aprendidos para adquirir un 

mayor dominio de la lengua y mejorar las destrezas 

comunicativas. 

 

BL5.3. Comentar el contenido y la estructura de textos 

clásicos traducidos aplicando para ello los 

conocimientos previamente adquiridos en este o en 

otras materias para profundizar en su interpretación. 

BL5.1.1. Utiliza adecuadamente el análisis morfológico y sintáctico de textos de dificultad 

graduada para efectuar correctamente su traducción o retroversión. 

BL5.1.2. Utiliza mecanismos de inferencia para comprender textos de forma global. 

BL5.1.3. Utiliza correctamente el diccionario para localizar el significado de palabras que 

entrañen dificultad identificando entre varias acepciones el sentido más adecuado para la 

traducción del texto. 

 

BL5.2.1. Crea textos sencillos en latín, utilizando las estructura y el léxico aprendidos. 

 

 

 

 

BL5.3.1. Realiza comentarios sobre los principales rasgos de los textos seleccionados y sobre 

los aspectos culturales presentes en los mismos, aplicando para ello los conocimientos 

adquiridos previamente en esta o en otras materias. 

BL5.3.2. Elabora mapas conceptuales y estructurales de los textos propuestos, localizando el 

tema principal y distinguiendo sus partes. 

 

Bloque 6: Léxico 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

BL6.1. Deducir el significado de términos latinos 

partiendo del contexto o de palabras de la lengua 

propia e identificar los formantes para profundizar en 

la interpretación de textos y aumentar el caudal léxico 

 

 

BL6.1.1. Deduce el significado de las palabras latinas no estudiadas a partir del contexto o de 

palabras de su lengua o de otras que conoce. 

BL6.1.2. Identifica y explica términos transparentes, así como las palabras de mayor 

frecuencia y los principales prefijos y sufijos, traduciéndolos correctamente a la propia lengua. 

BL6.1.3. Identifica la etimología de palabras de léxico común en la lengua propia y explica a 

partir de ésta su significado. 



                                     

                                                                                                 

 

 

 

 

BL6.2. Diferenciar entre términos patrimoniales y 

cultismos, reconocer neologismos y latinismos o 

expresiones latinas y aplicarlos en un contexto para 

aumentar el caudal léxico y profundizar en la 

comprensión textual. 

BL6.1.4. Realiza evoluciones de términos latinos a distintas lenguas romances aplicando las 

reglas fonéticas de evolución. 

BL6.1.5. Relaciona distintas palabras de la misma familia etimológica o semántica. 

 

BL6.2.1. Comprende el significado de los principales latinismos y expresiones latinas que se 

han incorporado a la lengua hablada. 

 

7.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

   En aplicación de los criterios de evaluación anteriormente citados y sus estándares de aprendizaje evaluables, para realizar un seguimiento adecuado 

del progreso del alumnado se tendrán en cuenta varios elementos de valoración para calificar con un sentido global el rendimiento personal de cada 

alumno: 

 

PRUEBAS OBJETIVAS ESCRITAS Y ORALES 

 

• Se realizará a comienzo del curso una prueba objetiva escrita (de conocimientos previos) que sondeará tanto los conocimientos lingüísticos 

generales del alumnado, sus conocimientos sobre el mundo antiguo y su grado competencial. Este documento será el punto de partida desde el 

que se marcarán las estrategias e instrumentos de evaluación de la materia. Se comenzará a trabajar tomando en todo momento como referente la 

progresión desde la base marcada a comienzos de curso por dicha prueba. 

• Asimismo, para llevar un control periódico del proceso de enseñanza–aprendizaje y del grado de adquisición competencial, se realizarán varias 

pruebas escritas a lo largo del curso (dos o tres por trimestres). 

 

7.3 TIPOS DE EVALUACIÓN 

 

   Desde el punto de vista del agente evaluador, además de la tradicional heteroevaluación (la que realizará el profesor sobre el alumnado), haremos uso 

de la autoevaluación (el alumno evaluará sus propias acciones) y de la coevaluación (evaluación por pares, específicamente) con el fin de asegurar la 

participación del alumnado en el propio proceso de evaluación. 

   Atendiendo al momento y al propósito, llevaremos a cabo una evaluación inicial de los conocimientos previos del alumnado sobre aspectos lingüísticos 

y del mundo grecolatino, y una evaluación continua y formativa, evaluando el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma frecuente para recabar 

información sobre su mejora. Por ello no será necesario realizar ejercicios de recuperación. 

 



                                     

                                                                                                 

7.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

   Para la calificación del GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA MATERIA de Latín ,durante el trimestre se harán varias  pruebas cuya media 

representa el 90% de la nota, quedando el restante 10 % para la participación, buena conducta y buen hacer del alumno. Al ser la evaluación continua, si 

el último examen estuviera aprobado, quedaría automáticamente todo lo anterior recuperado. En caso contrario, de que el alumno sacara una nota muy 

baja en el último, se haría una media aritmética siempre y cuando el alumno no tenga menos de 3. Si así fuera, el alumno suspendería y debería recuperar. 

La recuperación, evidentemente consistiría en aprobar el próximo examen, salvo en el caso de junio, cuyo examen tiene un carácter casi de final al 

englobar a toda la materia. 

 

En el caso de la nota final, se valorará el trabajo realizado durante todo el curso con una media entre los tres trimestres, siempre y cuando la nota del 

último no sea inferior a 3, en cuyo caso debería presentarse para la prueba extraordinaria de septiembre. 

  

7.5 ACTIVIDADES DE REFUERZO Y AMPLIACIÓN 

 

En la circunstancia específica de que haya alumnos que necesiten refuerzo, se le facilitará mayor número de ejercicios graduados según su complejidad 

para que vaya mejor preparado para el examen. 

 

Los alumnos aventajados podrán realizar lecturas, composiciones, ejercicios orales de mayor profundidad. 

 

8. MEDIDAS DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDAD DE APOYO O DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA (Orden de 14 de julio 

de 2016, capítulo IV) 

 

El capítulo IV de la Orden de 14 de julio de 2016 dispone las medidas y programas necesarios para la atención a la diversidad en Andalucía. En el caso 

concreto del departamento de latín, se velará por el respeto a las necesidades del alumnado, a sus intereses, motivaciones y aspiraciones con el fin de que 

todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como el máximo grado de logro de los objetivos y 

competencias en la etapa que se encuentre cursando. 

Qué duda cabe de que en un grupo heterogéneo de alumnos, y más tratándose de niveles obligatorios de enseñanza, no todos parten de los mismos 

conocimientos ni presentan las mismas capacidades ni inquietudes. Tras observar el progreso individual del alumno durante las primeras semanas de 

clase, intentaremos detectar los posibles casos en que se necesite de apoyo o de compensación educativa. 

En caso de detectarse y en función de las características concretas del alumno, se actuaría en coordinación con el equipo psicopedagógico del Centro y 

con el resto del equipo educativo para que el alumno reciba el refuerzo que requiera o para valorar, si cabe, la posibilidad de realizar una adaptación 

curricular. 

 

9. ELEMENTOS TRANSVERSALES (Decreto 111/2016 de 14 de junio, Artículo 6) 



                                     

                                                                                                 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, y sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la 

Educación Secundaria Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal 

los siguientes elementos, que serán, a su vez, asumidos por la materia de Latín: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía 

para Andalucía. 

 b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores 

que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y 

la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación 

o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento 

de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones 

y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos 

y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no 

discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes 

sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la 

cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de 

la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 

terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo 

a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención 

de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos 

de transformación de la información en conocimiento. 

i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten 

el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y 

alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 



                                     

                                                                                                 

j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y 

de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas 

integradas para el desarrollo del currículo. 

Atendiendo a todo lo anterior, en el desarrollo de nuestra asignatura haremos un tratamiento específico de la educación cívica y constitucional abordando 

temas tales como la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género y los valores inherentes al principio de igualdad 

de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

 Asimismo fomentaremos en nuestros alumnos el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos, así como de los valores que sustentan 

la libertad y la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos, a las personas con discapacidad y el 

rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de Derecho, y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución 

Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como la consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de 

cualquier tipo de violencia. 

  Daremos, por último, una importancia capital a la prevención de los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación. 

   A través de la asignatura de Latín de Cuarto de ESO promoveremos, como elemento transversal, la lectura desde distintas vertientes: 

• Dentro de la dinámica de las sesiones de clase, procuraremos que todo el alumnado lea y declame textos (incluidos textos clásicos adaptados) 

durante el proceso de desarrollo de las unidades didácticas para mejorar su comprensión lectora y su expresión oral y escrita. 

• Como prolongación y apoyo a las unidades didácticas integradas, el alumnado realizará la lectura de, al menos, un libro relacionado con la 

tradición grecolatina por evaluación. 

• Además, el alumnado deberá proceder a la lectura previa de la obra a la que asistirán en el marco de las representaciones del Festival Internacional 

de Teatro Grecolatino, en cualquiera de las sedes elegidas para cada curso. 

• Por último, propiciaremos que nuestro alumnado participe en todas aquellas actividades promovidas desde el Plan de fomento de la lectura que 

se ha establecido en el Centro. 

 

10. PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE CONFINAMIENTO POR COVID 19 

Siguiendo las Instrucciones de 13 de julio de 2021, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros docentes y a 

la flexibilización curricular para el curso escolar 2021/2022 se redacta el presente protocolo que tiene por objeto establecer medidas organizativas y de 

flexibilización curricular en el marco del Departamento de lengua castellana y Literatura para que el proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrolle en 

un entorno seguro durante el curso escolar 2021/2022. 



                                     

                                                                                                 

En el caso de que se produjera un cese del horario lectivo en sesiones presenciales el alumnado pasará a trabajar de forma inmediata con la plataforma 

habilitada para su grupo, quedando establecidas por orden de la Dirección la plataforma Classroom para la ESO y Moodle para la etapa de Bachillerato.  

Desde el inicio de curso disponen de su código de clase y forman parte de ella ya que algunas actividades de tipo complementarias, como la participación 

en tertulias literarias mensuales, o los materiales de contenidos curriculares, de refuerzo o profundización, la aclaración de entrega de tareas relacionadas 

con las lecturas trimestrales, y otras cuestiones que el profesorado estima oportunas se cuelgan y se explican a través de esta plataforma. 

Si el alumnado tiene que ser confinado por ser positivo en Covid19 o por ser un contacto estrecho de un familiar que haya dado positivo primará 

siempre el carácter presencial por lo que realizará las pruebas escritas pertinentes cuando se incorpore del confinamiento.  Las pruebas que este alumnado 

no pueda realizar en los últimos días de la primera y segunda evaluación las realizarán cuando se incorpore en la siguiente evaluación y, teniendo en 

cuenta el carácter continuo de la evaluación se le evaluará con las notas de que se dispongan hasta ese momento. En el caso de encontrarnos a término 

de la evaluación ordinaria o extraordinaria y el alumnado no pueda acudir al centro a hacer la prueba presencialmente, se les realizará una prueba similar 

a sus compañeros de forma online, a través de videollamada, estableciendo un margen temporal para el desarrollo y finalización de la misma pero en 

otro tramo horario distinto puesto que el profesor responsable debe atender a su grupo presencial. El tipo de examen lo determinará el profesorado del 

Departamento no siendo de carácter obligatorio que realice el mismo que sus compañeros. 

El profesorado se encargará de impartir los contenidos mínimos del curso y de aplicarles los criterios de evaluación correspondientes. 


